
 

 

 

 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN: 

SALESIANOS – FREMAP 

 
El miércoles 21 de noviembre se firmó en las instal aciones de Salesianos Pamplona el 
Convenio de Colaboración entre FREMAP (Mutua de Acc identes y Enfermedades de la 
Seguridad Social número 61) y Salesianos Pamplona p or el cual se van a comenzar a 
realizar Jornadas y Talleres Técnicos en materia Pr eventiva.  

 
Por parte de FREMAP asistió a la firma D. Javier Peralta López, Director Regional de FREMAP en 
Navarra y por parte del Centro D. Jorge Lanchas Rivero, Director Titular de Salesianos Pamplona. 
 
Estas Jornadas y Talleres Técnicos estarán destinados tanto a empresas, profesionales y 
alumnado del centro. Las Jornadas serán de una duración de 3 horas y los Talleres Técnicos se 
realizarán en jornadas durante 3 días consecutivos en horario de mañana. 

En este Convenio Salesianos Pamplona se compromete a ceder sus instalaciones para la 
realización de dichas jornadas y talleres, mientas que FREMAP proporciona el personal 
cualificado para impartir los mismos así como el material divulgativo y didáctico para su 
seguimiento. 

Con dicho Convenio se intenta divulgar la Cultura Preventiva entre todos los agentes implicados 
en las actividades de trabajo presentes y futuras en las cuales los riesgos existentes deben ser 
tenidos en cuenta con el fin de eliminarlos o minimizar las consecuencias. Se se persigue la 
mejora de la eficacia y eficiencia de la actividad preventiva, que redunden en la mejora de las 
medidas implantadas en las empresas, así como formar y concienciar a los futuros trabajadores 
para que estos accedan al mercado laboral con unos mimbres de cultura preventiva establecidos 
de antemano. 

Los firmantes esperan que esta relación sea fructífera para ambas partes y duradera en el tiempo, 
posibilitando otras formas de colaboración. 

Como ejemplos de Jornadas y Talleres Técnicos a desarrollar se enumeran los siguientes: 

• Enfermedades profesionales: Marco normativo y prevención.  
• Directrices para la implantación de la norma OHSAS 18001.  
• Puentes grúa. Condiciones de seguridad.  
• Seguridad en máquinas.  
• Protección contra el ruido industrial.  
• Equipos de protección individual de las vías respiratorias.  
• Evaluación de riesgos psicosociales.  
• Taller Técnico de Ruido Industrial.  
• Taller de Auditoría interna de los Sistemas de Gestión para la Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

Fuente: www.salesianosbilbao.es 


